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CAPÍTULO VII

Responsabilidades Internacionales
Como lo hemos visto en el transcurso de las direntes lecturas de los ca-

pitulos que anteceden, vemos como e derecho internacional ha venido mos-
trando un porceso de cambio desde aquella cocepcion que del derecho inter-
nacional publico clasico contemplaba como unico sujeto a los Estados y por 
bajo este argumento clasico, ellos srian los unicos sujetos de responsabilidad 
internacional. Sin embargo con la creacion y surgimiento de otros sujetos de 
derecho internacioanl, capaces de adquirir y contraer obligaciones, estamos 
en presencia de sistemas de responsabilidad internacional frente a sujetos 
derivados del Derecho internacional como las Organizaciones internacionales 
y los individuos. 

La responsabilidad internacional nace cuando un sujeto de derecho inter-
nacional, ya sea por acción o por omisión infringe o incumple una oblighación 
de derecho internacional, la responsabilidad internacional dirige a la repara-
ción del sujeto de derecho internacional contra el cual fue cometido la infrac-
ción.

Elementos de la responsabilidad internacional del Estado

Según Sorensen “ son elementos configuradores de la responsabilidad in-
ternacional:

a.	 La existencia de un acto u omisión que viola una obligación estableci-
da por una regla de Derecho Internacional vigente entre el Estado res-
ponsable del acto u omisión y el Estado (u organización Internacional) 
perjudicado por dicho acto u omisión.

b.	 La imputabilidad del ilícito a un Estado (u Organización Internacional) 
como persona jurídica.

c.	 La ocasión de perjuicio o un daño como consecuencia del acto ilícito” 
(Sorensen, 1973)
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Responsabilidad internacional del Estado

El Estado que sea condenado debe pagar por los daños causados, deter-
minada cantidad de dinero al Estado reclamante o en su defecto debe dar una 
“satisfacción” que puede revestir de diversas formas

Responsabilidad de los Organismos internacionales

Cuando estos organismos pactan acuerdos con otras Organizaciones in-
ternacionales y/o con Estados, adquieren con ello derechos puntuales y, a la 
vez asumen las obligaciones que corresponde

Responsabilidad del individuo 

Corresponde a la responsabilidad penal de los actos de una persona na-
tural, es decir, la atribución  de una infracción penal a una persona determi-
nada o por el contrario tiene el derecho de reclamar la reparación de un daño 
causado. 

Figura 24  Responsabilidades Internacionales 



79Martin Humberto Casadiegos Santana - Lizbeth Jaime Jaime - Ana María Carrascal Vergel

Taller al aula

Estudio de Caso 

“Nydia Erika Bautista de Arellana fue desaparecida forzadamente por 
hombres vestidos de civil, hacia las 6:30 de la tarde del día 30 de agosto de 
1987, en el barrio Casablanca de Bogotá. La desaparecida fue torturada y 
posteriormente ejecutada. Los autores del crimen eran miembros de la XX 
Brigada de Inteligencia y Contrainteligencia del Ejército Nacional. A raíz de 
las revelaciones de un suboficial de la XX Brigada, el cadáver de Nydia Erika 
Bautista fue hallado en julio de 1990, junto con otras personas desapareci-
das forzadamente, en el cementerio de Guayabetal, Cundinamarca. Por estos 
hechos, en julio de 1995 el Procurador delegado para los Derechos Humanos 
ordenó la destitución del general Álvaro Velandia Hurtado, comandante de la 
XX Brigada, y de un suboficial de esa unidad militar. Era la segunda vez que 
un General de la República era destituido por graves violaciones de derechos 
humanos.” (Centro de Memoria Historica , 2013)

Si desea ampliar información de los hechos puede consultar el libro de 
acceso digital del Centro Nacional de Memoria Histórica. Desaparición forza-
da Tomo II: Huellas y rostros de la desaparición forzada (1970 - 2010), Caso 5, 
Paginas 159 a 184. 

En atención a los hechos antes referidos responda las siguientes pregun-
tas: 

1.	 ¿Qué tipo de responsabilidades devienen de los hechos antes citados?

2.	 ¿Se podría llegar a configurar responsabilidad Internacional del Es-
tado Colombiano, por lo hechos ocurridos a Nydia Erica Bautista de 
Arellana? Susténtelo 

3.	 ¿Se llegaría a configurar responsabilidad internacional individual por 
los hechos ocurridos a Nydia Erica Bautista de Arrellana? Susténtelo 

4.	 Desarrolle en no más de 300 palabras las conclusiones del tema estu-
diado. 
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Figura 25  Código QR de Responsabilidades Internacionales.


